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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a ,  su  augusta Madre la R e in a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

REAL DECRETO,

Teniendo én consideración las circunstancias y buenos 
servicios del mariscal de campo D. Serafín María de Soto* 
conde de Clonard > como Reina Regente y Gobernadora 
del Reino durante la menor edad de mi augusta Hija la 
Reina Doña Isabel n , he venido en nombrarle capitán ge- 
neral de los distritos de Granada y Jaén , en relevo del 
teniente general D. Juan Antonio de Aldama. Tendréislo 
entendido, y lo comunicareis á quien corresponda. =  Esta 
rubricado de la Real mano.==En Palacio á 17 de Marzo 
de 184Ó.==A D. Francisco NarVaez.

S. M. la Reina Gobernadora se ha enterado con parti
cular satisfacción de los sentimientos de lealtad y respeto 
expresados en las siguientes exposiciones.

Señora: La diputación provincial de Pontevedra, fiel in
terprete de los sentimiehtbs que animan á lós laboriosos y 
pacíficos habitantes de esta provincia, tiene la honra de tes
tificar a L. R. P. de V . M . la noble indignación qüe los es
candalosos sucesos de 23 y 24 de Febrero último excitaron 

Y en sus pechos leales > y  de felicitarla por las acertadas medidas 
con que el sabio Gobierno de V . M> supo contener y  reprimir 
la inaudita osadía de un puñado de asesinos preparados por la 
furia revolucionaria para abrirse paso con el puñal hasta el 
insondable lago de la anarquía, donde las instituciones nau
fragan , donde los tronos se hunden y dóndé lós pueblos se 
sepultan. > >

Esta provincia une süs votos a los de España y  a los de 
Europa civilizada para lanzar sobre los sacrilegos profanado
res de la santidad de la ley su solemne y perdurable exe
cración. Los une á aquellos para pedir reverentemente á 
V . M. el completo desagravio de la justicia con el ejemplar 
castigo de tan nefario crimen , y los une para rogar al T o d o 
poderoso derrame sobre él augusto tronó de V . M. mil tor
rentes de felicidad y de ventura. Pontevedra 13 de M aiZo 
de 1840.=Señora.==A L. R. P. dé V . M.==El gefe político, 
Pedro Donoso C ortes.=E l intendente interino, Joaquín L ó 
pez Vázquez.™ José Andrés Gayoso.===Claudio González. =  
Atanasio Fonlano.— Lorenzo Várela.— Manuel Araujo y  A l -  
calde.=M anuel Gómez Diaz.==P. A. D. L. D ., Lorenzo Pre
sada, secretario.

Señora: Esta comisión de diputación provincial, por no 
hallarse esta reunida, baria traición á sus sentimientos, si al 
ver consignado en los paneles públicos el mas horrendo de
sacato en los dias S|3:.y 2J  del anterior al Congreso nacional 
en el acto mismo d%-ejercer sus augustas funciones en el san
tuario de las leyes, no lanzara un grito de indignación con
tra los autores de, tan execrable atentado. Acción indigna, 
que si pudo teñese por un imposible entre españoles, con 
sumada ya desgraciadamente, como un borron de la historia 
de nuestra libertad, es preciso que todo el rigor de la ley 
caiga sobre los culpados, recobrando asi y  solo asi la repre
sentación nacional la independencia, el prestigio, la digni
dad y la inmarcesible gloria á que como cuerpo colegisla-, 
dor le lleva á su elevado destino.

La aptitud enérgica e imponente del Gobierno de V . M. 
ha salvado la-dignidad nacional de la mengua vergonzosa de 
los tumultos, y este poderoso título impulsa el reconocimien
to de esta comisión para con V . M. y su justo desahogo, como 
prenda de su honor al trono y Constitución del Estado y de 
Su horror á cuanto tienda a perturbar el orden público, que 
s°io conduce a la ruina y desolación de la patria.

León ^ de Marzo de 1840. Señora. =  A L. R . P. de 
y*M ..=Juan Rodríguez Pradillo , presidente.=Ignaeio L o - 
renzaua , diputado por Murías.— Gabriel Balbuena, diputado 
P°r Leon.=M anuel de P rado, diputado por Sahagun.=Por 
acuerdo de la coinision, Patricio Azearate, secretario.

Señora: Los ciudadanos que suscriben amantes del trono 
j'ogusto de vuestra excelsa Hija y de las instituciones que fe
amente nos rigen, no pueden ser indiferentes ni dejar de 

e evar respetuosamente su voz á V. M. escandalizados y lle~
.

nos de la mayor pena e indignación por la enormidad del 
atentado cometido en los dias 23 y 24 del mes próximo an
terior contra la representación nacional en el santuario mis
mo de las leyes.

Grandes crímenes se han perpetrado siempre invocándose 
ó mas bien profanándose el sagrado nombre de libertad; pero 
nunca, al menos en nuestra época y regeneración política, ha
bíamos visto el de insultar y amenazar á lós elegidos legal
mente por el pueblo español en el acto de ejercer sus altas 
funciones.

E l ataqüe dado á este cuerpo inviolable y digtio del tnas 
profundo respeto para todos los hombres libres , cualquiera 
que sea sü color ó matiz , no ha podido concebirse ni ejecu
tarse sino por Hila turba desenfrenada enemiga del reposo 
público y Opuesta siempre á la felicidad de la nación, cuya 
mayoría sensata y adicta á la verdadera libertad no solo re
prueba tan atroz d e lito , sino que desea ver castigados de un 
modo ejemplar á sus autores y cómplices para evitar que con 
la impunidad se repita, y para la justa reparación del ultra
je  cometido.

Suplican rendidamente a V . M. se digne acoger esta expo
sición dictada por la mas sincera lealtad y acrisolado patrio
tismo.

M erida 11 de M arzo de Í8 4 0 .= S e ñ o ra .= A  L. R. P. de 
V . M.==Esteban Diaz de Cabria. =Joaquin  Sánchez.— Juan 
Vicente de V esga .= G abriel Corrales. =  Antonio Clemente 
Pacheco.=M ariano M artinez.=Juan Muñoz P erez— Joaquín 
Perez.=Cayetano Gomez.— Manuel M u rillo .= D iego  M arti- 
nez.=M anuel de la Vera.=F ranciseo G onzaIez.=  Francisco 
M oreno.— José Sánchez Ladrón de Guevara. = J u a n  T ru ji- 
||0.= F rancisco  H ernandez.=D iego Nevado L uceñb.^Juan 
Cortes. =  Diego O s o r io .=  Vicente Berrocal.— Alfonso G o- 
mez.==Agustin Fragoso.«F rancisco  de T en a .= Ju an  Ama- 
dor.= V Ícen te  Toresand.==Antouio Osorio.=Francisco Silves
tre Alvarez.=== Fernando Rodríguez. =  Vicente B ru ñu ela .=  
Diego SariSÍnena.¿=sAntonio Astorga,— Mateo de T e n » .^ M a 
nuel María P icon .= Ju an  Fernandez M ayor.=José Fernan
dez y Mayor.^=Manuel Teran .=A ntoa ¡o  del A frio.=M anuel 
B arroso.=A louso M acías.=R am on Barroso.— Juan de Dios.

Señora: Tres años hace que esté pueblo sufre el bárbaro 
yugo Me los caribes que dominan éste país: sus haciendas, sus 
vidas, sus familias todo depende de su albedrío ; mas pin em
bargo, su sentimiento no iguala al que les ha causado los es
candalosos sucesos que alteraron la tranquilidad en esa corte 
los dias 23 y  24 de Febrero anterior. Vivia persuadido en 
que no habia ya otros enemigos de la libertad que los que 
infestan estas desgraciadas provincias; y se ha llevado un ter
rible desengaño. .

Por fortuna el ilustrado Gobierno de V . M. ha enfrena
do lá anarquía, cuando se presentaba mas orgullosa; y el 
Congreso de Diputados ha acreditado que no la teme : pero 
¡ay de nosotros si no se la repulsa para siempre! Los que 
han experimentado todos los rigores dé la espirante guerra 
c iv il, se estremecen al verlos destellos de una nueva revolu
ción. Ya no desean mas que paz, y esta, Señora, no se con
sigue sino con el castigo de los desórdenes.

Dígnese V . M . acceder á los deseos de estos infelices pue
blos, y colmarán de bendiciones al excelso trono de vuestra 
atigusla Hija. Ayuntamiento constitucional de Villamalea y 
M arzo 4 de 1840.— P. A L. R. P. de V . M .— Salvador M arli- 
nez.:==Manuel Perez.==Pedro N avarro.^M anuel García.=¿=Ca- 
yetano Carrasco. '
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NOTICIAS EXTRANGERAS.

FRANCIA.

P arís  15 de M ürio.

Bólsa del ayer. Cinco por 100 consolidado ,1 1 2  fr. 45 c.
Tres por 100 id ., 82 fr. 5 c.
Fondos españoles: Deuda activa , 29^ .
Pasiva, 7£.
Diferida antigua, 8§.
Tres por 100 portugués, 23^.

En la sesión de la Cámara de los Comunes del 10 ha pre- 
entado M r. Baring, canciller del Echiquier, una mocion 
jara que se ordene un informe sobré los bancos, que debe 
er general y  comprender el mismo banco de Inglaterra,

(D ebáis.}

En el Córrcú ingles sé lefe ló siguiente :
S. M . la Reina ha dado tirta gran comida á la Reina viu

da en el palacio de Buckinghani. Por la noche hubo baile. 
Entre las personas convidadas se notabah M r. G u izot, emba
jador de Francia; Mr. de Kisselcíf, el barón Gersdorí? y el 
barón W efter . (7 'emps.}

El Corresponsal de Damburgó que hemos recibido por 
extraordinario, anuncia que la convocación de los Estados de 
las islas danesas y del ducado de Holstein, se verificará el 14 
de Ju lio; los del ducado de Jutland y de Schleswig no se 
reunirán hasta el 14 de Octubre; cada dieta duruiá solamen
te dos meses , y  al principio del nuevo año se procederá á 
la reelección de nuevos Diputados.

El mismo periódico añade que el Rey de Dinamaron aca
ba de enfcurgar al consejero Orstedt la compilación de un 
iluevo código penal. (Id .)

En la sesión del 9 de Marzo ha ordenado la Cámara de 
los Comunes la tercera lectura del Bill concerniente á las cor
poraciones municipales de Irlanda, y la segundó del b ilí, cu
yo objeto es garantir el derecho que tieue la Cámara de pu
blicar sus actos y documentos. En seguida, y por una m a yo
ría de 100 contra 8 votos , ha votado los fondos pedidos por 
lord John Russell para el sostenimiento de 93,471 hombres, 
sin comprender en este número las tropas de la compañía de 
las Indias orientales.

E l 1 0 , á consecuencia de lina proposición del canciller 
del Echiquier , ha decidido la Cámara reunirse éh comisión 
para el examen de la* cuestión de ios efectos producidos so
bre la circulación monetaria por la emisión de billetes de 
banco.

A  la salida del correo se disentía una mocion de M r. 
Leader pafrá que se presente una exposición á la Reina eu fa
vor de Frots y  de los otros dos reos de Newport.

Las sesiones de la Cámara de los Lores no han ofrecido ín
teres. (Id .)

Han llegado á Inglaterra noticias importantes de la China 
con fecha 8 de Diciembre de 1839. Un decreto del Empera
dor del celeste imperio declara rotas para siempre las rela
ciones comerciales ton la Gran Bretaña. Quedan prohibidas 
las mercancías inglesas bajo éualquier pabélloh que sea, y  
asimismo la traslación de los productos de la China por-bu
ques americanos ó de otra nación á bordo de los navios in - 
gleseá.

Lord Auckland, gobernador general de las posesiones in
glesas en la India , va de embajador á Cantón á proponer la 
paz ó la guerra al Emperador. El Gobierno ingles se prepara 
para la últim a, y la expedición contra China se compondrá de 
dos buques, seis fragatas y de un gran número de trasportes 
que desembarcarán 10 regimientos ingleses, á los que se agre
garán tropas indígenas. ( Temps.)

MADRID 20 DE MARZO.

Él Globo de Londres de i  i  de Marzo en una segunda 
edición á las cinco de la tarde leemos lo que sigue:

Declaración de guerra a China.

Llega en este momento la noticia que el gobernador gene
ral de la ludia Británica ha declarado la guerra á la China. 
Esta importantísima noticia la recibimos en cartas de Bómbale 
del 31 de E n e ro , recibidas en Marsella por el vapor el V u t- 
cano , capitán V olga.

El correo de la embajada francesa llegado anoche trae L e 
Commerce del sábado 14 de Marzo con la confirmación de tal 
hecho, que mañana traerá el correo ordinario.

A cta general de lós exámenes públicos celebrados entre los 
alumnos de la escuela de instrucción primaria de Oren
se , encargada interinamente al profesor D . Domingo 
Antonio Fariñas , individuo de la ju n ta  de exámenes de 
la misma, bajo la presidencia de la comisión superior de 
la provincia , en los dias 10 , 11 y  12 do Febrero de 1840.

(Conclusión.)

Los premios estaban ya distribuidos á los discípulos, j  
solo faltaba que la comisión demostrase en alguna manera su 
gratitud al benemérito maestro que sembró sus conocí mi en-



tos para recoger  una cosecha tan abundante.  E l  señor  prest -  
t iente alargo su mano y  le hizo la publ ica demostración de 
e n t re g ar l e  una obra de la Historia de E s p a ñ a ,  que la acepto 
con cordial  reconocimiento.

Los niños premiados solicitaron por  medio de su maestro 
permiso para leer algunas composiciones poét icas,  y  habi én
doselo concedido, salid al frente D» Jesús  Gó me z,  y  levo una 
octava.  Le  sucedió D. Vicente  Per ei ra  con otra.  D. Melecio 
A n d r a d e  recitó también otra,  alusivas todas al esmero con que 
se p r ocu ra  dar  fomento a la enseñanza,  y  á la gr at i t ud  que se 
debe a la Ma dr e  de los españoles.  Y f inalmente D, Ma rc ia l  
A n d r a d e  t erminó estas producciones con una

A N A C R E O N T I C A .
M a r c h a d ,  amigos rnios ,

P o r  la senda que traza 
A los jóvenes tiernos 
L a  educación primaria.
Si espinas y  malezas 
Pisaren vuestras  p lantas ,
S u f r i d ,  y  vereis luego 
Pr emi a da  la constancia.
A l  fin de este camino 
E r g u i d o  se levanta 
De las ciencias el t empl o,
Y  os franquea la entrada.
E l  r ubicundo Apolo 
Con cí tara dorada
Canta allí  vuestras  glor ias ,
V u e s t r a  firmeza rara.
Desde allí  ¡oh compañeros!
F l u y e n  en toda España 
Las suaves costumbres ,
E l  s a b e r ,  la t empl anza ,
E l  amor al t r aba j o,
Y las vi r tudes  patrias.
M a r c h a d ,  marchad alegres 
Con afanosas ansi as ,
Q u e  mil y  mil coronas 

..... Os p repa ra  la patria.
Est udi ad con desvelo 

,v Y  r e c i b i d l a  pal ma
De honor que bondadosa 
U n a  R ei na  a dor ada  
Os dará en al gún dia 
De  vuest ro afan prendada,
Y al ve r  cual  se sonríe 
Con la inocente infancia 
Deci d:  viva la R e i n a ,
V i v a  su M ad r e  amada ,
Vi v a n  los que  defienden 
L a  l iber tad sagrada.

U n  paso que sorprendió á todos dio fin á la solemnidad 
d e  este día. El  maest ro habia recibido el agasajo de la co mi 
sión e xpre sa ndo su g r a t i t u d ,  y di jo at señor presidente que 
tenia que ha cer  una manifestación por conclus ión;  y  habien
d o condescendido en ello  , se produjo con un tono ani mado, 
enérgico,  pero m e s u r a d o ,  en los términos siguientes:

^Se ñor es :  Si da asidua asistencia que he consagrado á este 
establecimiento,  puesto á mi cuidado inter inamente por el i l u s 
t re  a y unt am ie nt o ,  pudo cont r i bui r  á los adelantamientos  de 
estos amigos  y compatricios discípulos,  es para mí la mayor  
gloria y  el t r iunfo mas completo.  Al observar  que mis fatigas 
y desvelos pr odu je r on  unos resultados superiores  á los que yo 
es per aba ,  hal lándome solo ent re  el crecido num er o  de 157 
alumnos de diferentes  clases y  secciones,  mi corazón l leno 
de  satisfacciones apenas cabe en el pecho,  y rebosa en un pla
cer  que se acabará con la existencia:  los hombres que saben 
apre ci ar  el  insoportable t r abajo que tiene que sobr el levar  un 
maestro que se halla en mis ci rcunstancias,  no podrán menos 
de  hacerme justicia.  No es el deseo de regi r  propie tar iamente 
rote es tablecimiento,  ni el afan de conseguir  este premio el 
q u e  rae ha est imulado á hacer  nobles esfuerzos para ac re di 
t ar l o  y  daTle lustre con ios adelantamientos que práct icamen
t e se han demostrado' ;  L u g ar  es este que debe ser ocupado por  
ot ro profesor que reúna cal idades mas eminentes que las que 
•yo poseo; pero hay otra cosa mas apreciable  p ar a  el hombre 
bien nacido y  que abriga sentimientos de del icadeza y honor.  
L a  reparación de mi honra injustamente vul ner ada en un p a 
pel oficial era pr imero que t od o ,  y el la sirvió de dique á los 
impulsos vehementes de que mas de una vez me vi acomet i 
d o ,  para s epararme de la enseñanza públ ica y reduc i rme á 
la pr ivada que estaba e j erc i tando;  y esta circunstancia me 
contuvo hasta una ocasión oportuna , en que pudiese acredi tar  
la sinrazón con que se me quiso poner una mancha.  M a n i 
fiesto está que he prefer ido pe rd e r  horas de descanso á fal tar  
¿  una responsabi l idad t er r ib l e  que pesaba sobre mí , y que he 
pr ocu ra do  comunicar  á estos caros hijos aquel las  vi r tudes  y 
máximas que es tuvieron al alcance de mis cortas luces ,  sin 
q ue  esta escuela permaneciese un moment o en el abandono 
que  se ha supuesto.

**Los exámenes generales  que acaban dé ce lebrarse , y c u
y o  g a la rdón  recibo con los premios que  con tanta imparcial i 
d a d  y  j us t ic i a di s t r ibuye la comisión super ior  de instrucción 
pr imar ia  q ue  p r es i d e ,  como directora y especial encargada 
de ve l ar  sobre la enseñanza de esta provincia ,  y la g r at i t ud  
públ ica  que  me ha demost rado,  han hecho desaparecer  aquel  
b or ron q u e  tan gr a t ui tament e se me quiso imponer.  G r a b a 
dos qnedan en el  fondo de mi alma los aplausos que vse han 
prodigado para no ol vi dar los  j am ás ;  y esto vale mas que t o 
dos los intereses del  mundo:  O m n iá  s i  p e r  das f a m a m  s e rv a 
r e  memento.  Habiéndose pues consumado el objeto á que 
me conducían mi afan y  entusiasmo , y l lamándome mi bien
estar  y  otras comodidades part iculares  á la vida pr ivad a , be 
manifestado al i lust re ayuntamiento que la regencia de este 
establecimiento ha cesado ya  por mi p a r t e ,  y he t rasmit ido • 
hoy mismo mi comunicación á la comisión superior .  S í ,  p r e 
dilectos y queridos niños: vuestro maesto Tnléiino se Üéspidé 
en este momento de vosotros. Fi jas están en mi memoria  la 
obediencia y sumisión que s i empr e me habéis gua rd a do :  la 
atención y  silencio que prestasteis á la reduc ida  explicación 
que  pudo haceros vuestro me jor  amigo acerca de  las d i v e r - í  
sas mater ias  de la educación pr i mar i a ;  y  sj. habéis hecho 
aprovechamiéí i los en e l l a s , debeis  agradecer los  al celoso es

mero de la comisión provincial  , que  incansable dirige su vi
gi lancia sobre vosot ros ,  para p repa rar os  dias de glor ia y 
prosperidad.

<cNo quiero deci r  por  esto que dejare  de ayudaros ,  en c uan
to en mí quepa , y aun me llenare'  de júb i lo  , y hasta será pa
ra mí una gloria el saber  vuestros ad el an t amien t os ,  que los 
observare con inexpl icable gusto , ya  sea que continúe en el 
goce del honroso t í tulo de maestro e x ami na dor  con que me 
dist inguió esta respetable j u n t a ,  ó y a  como un simple pa r t i 
cular .  Deseo vuestra f el ic idad;  doy por. mi par te  y  á n o m 
bre de todos vosotros las mas expresivas gracias á cuan
tos se han dignado favorecernos  con su asistencia y  elo
gios; y bien satisfecho de que unís vuestros sentimientos á los 
mios,  me at revo á asegurar  que mientras d u r ar e  la ca r r e r a  
de vuest ra  v id a ,  la sacrificareis en obsequio de vuestra a m a 
da Rei na ,  de su augusta M ad r e  la G o b e r n a d o r a ,  de la pa t r ia  
y  de nuestra ley funda ment a l . ”

Difícil es t razar  el cuadro que presentaba aquel la  reunión 
numerosa en el momento en que  el maestro esforzaba su voz 
despidiéndose de sus amados discípulos.  Una conmoción gene
ral se apoderó de todos los ci rcunstantes:  veíanse co rr e r  tor 
rentes de lágrimas por las meji l las del  pr es iden t e ,  de los in
dividuos  de la comisión,  de los convidados y mas asistentes; 
y  todos ios niños pr or umpi endo en sollozos y l la n to ,  parecían 
invocar el favor  de aquel la  respetable  concurrencia ,  para que 
no fuesen abandonados del hombre que habia sabido g r an 
jearse su amistad,  amor  y veneración:  y  reservándose la c o 
misión hacer  conocer al maestro que si se le habia hecho a l 
gún desaire debia sacrificarlo todo en obsequio de la j c v en -  
t u d ,  cuyas simpatías habia adqui r i do con tanta g l or i a ,  dijo 
el Sr.  presidente por despedida estas notables palabras : Seño
res  : este acto se acabó con lá g r im a s  de gozo jr de ternura .  
Mient ras  se despejaba el local advi r t ió el Sr.  Pres idente al 
maestro que condujese á todos los niños premiados á la sala 
del  gobierno pol í t ico,  donde se hal lar ía la comisión para h a 
cerles una demostración de su c a r i ñ o ,  y se t rasladó á dicho 
punto.  Poco t iempo después los l levó consigo formados de dos 
en dos á los 36  agraciados,  precedidos de la música de M o n 
ter rey que l lamaba hacia ellos la atención públ ica ;  y habién
dosele dado á cada uno un cartucho de dulces por mano del 
Sr.  pres idente  y l lenándoles de caricias, aconsejándoles que con
tinuasen en la misma apl icación,  se les mandó r e t i r a r ;  y l ue
go que lo hubieron verificado concluyó la música con un ani
mado paso doble.

Orense 16 de F e b r e r o  de Í 8 4 0 . = E .  G. P. P . ,  J a v i e r  M a r 
tínez. = P e d r o  V e n t u r a  de Puga. —Pedro Rei gad a. — Fernando 
Fe l ipe  Fernandez.  = P e d r o  Sánchez de T oc a ,  V.  secretario.

MEMORIA
S O B R E  L A S  A G U A S  M I N E R O - M E D I C I N A L E S  

D E  A L M E R I A

O DE SIERRA ALHAMILLA
TERMO-SALINO-SULFATADAS.

POR EL  DOCTOR DON MARIANO JOSE GONZAL EZ Y CRESPO.  MEDICO-  
DI RECTOR POR S. M. DE LAS A G U A S M IN E R A L E S  D E  TRILLO,  
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N o t i c i a  h is tór ica  y  v i r tu d e s  de es tas  a g u a s .

Las propiedades  medicinales de las aguas de Sier ra  A l -  
hamil la sin d u d a  alguna fueron apreciadas  y  conocidas desde 
los mas remotos s ig l os : los pr imeros  habi tantes  de este he r
moso pais no pudi eron menos de fijar la vista con admiración 
en tan notable manant ia l :  la enorme cant idad de vapores que 
ar rojaba se vería desde mucha distancia,  mediante  á estar  al 
descubier to,  y este fenómeno l lamaria su atención y exci ta
ría su cur i os idad:  el hombre,  cuyo genio está s iempre dis
puesto á obs er va r  e invest igar todo lo ma ra vi l los o,  se a c e r 
caría á este si t io,  y  con pasmo y sorpresa sentiría el calor  e x 
cesivo desprendido de unas a g u a s ,  que  brotando á torrentes 
se precipi taban por  la escabrosa pendiente de la montaña : no
taría a d emas ,  que á proporción que se ale jaban de su naci 
miento iban perdiendo de t e m p e r a t u r a ,  y  qiie el t er reno que 
bañaban estaba cubier to por  di ferentes plantas:  el no haber  
en este sitio otras aguas le baria beber ías  para apagar  la sed, 
y después guiado por el instinto de conservación las usaría 
tanto inter iormente como en baños ,  con objeto de mi t i gar  las 
incomodidades y males que p a de c i a ; de aqui  tendr ían su or i 
gen k s  pr imeras  observaciones p rác t i cas , demost rat ivas  de las 
vi r tudes  t erapéut icas  de estas aguas ,  que después se han tras
mit ido de t iempo en t i e m p o ,  de generación en. generación 
hasta nuestros dias;  pues es constante que la neces idad,  la ca
sual idad y  la exper i enc i a f ueron las que al principio hicieron 
ap re nder  al hombr e que este precioso l íquido servia á la vez 
para  n u t r i r  al cuer po y  para c u r a r  las mas pert inaces do
lencias.

Per o á pesar  de lo que acaba de decirse , no es fácil seña
l ar  á punto fijo, la época en que pr incipiaron á usarse estas 
aguas como r emedio : solo puede inferirse,  eii atención á los res
tos ruinosos de la ant igua fábrica de estos baños ,  de bella a r 
qui tec t ur a y  de fundación desconocida que existian á media
dos del  siglo a n t e r i o r ,  que en t iempo de los romanos y ára
bes fueron muy concurr idas  y ap re ci ada s ,  y rio podia menos 
de suceder  a s i , si se considera por  una par te  el entusiasmo y  
especial ínteres con que los pr imer os  miraron todo lo per t e
neciente á b a ñ o s ; los suntuosos y mul t ipl icados edificios que 
fabr ica ro n;  el lujo y esplendor  que habia eu ellos y la m ul 
t i tud de  personas que concurr ían á estos establecimientos;  y 
por  ot ra  la p a r t i c u l ar  incl inación que  tuvieron los segundos 
á todo lo re l at ivo á la ciencia consoladora del hombre;  los 
ade l ant ámientos ' que  hicieron cu el la y  lo mucho que cu l t i va

ron el i mportante  ramo de aguas minerales,  como se deja ver 
en algunos de los escritos que al t ravos do las guerras  y cala
midades ocurr idas  hasta su expuls ión de la Península han lle
gado á nuestras manos ,  y de las excelentes obras que dejaron 
hechas en muchos de los puntos celebres de España en que 
brotan aguas medicinales ,  y  que nuestro descuido y apatía en 
conservar  á toda costa unos monumentos  tan preciosos lian 
hecho desaparecer  del  todo , ó que no queden mas que escom
bros y  ruinas que  si rven únicamente para l lenarnos de con
fusión y  de ve rgü enz a,  y para demost rar  el aprecio y  saber 
con que aquel la nación que l lamamos bárbar a  miraba tan 
interesante y fecundo ramo de salud y de riqueza.

Desde esta úl t ima y remota época,  casi por  espacio de 
tres siglos,  por  una desidia inconcebible se abandonó del  to
do el establecimiento de baños de Si er ra  Al ha mi l la ,  no cui
dándose siquiera de m e j o r a r ,  ni aun de r e p a ra r  los edificios 
construidos por  los afr icanos;  y asi, deteriorándose de dia en 
dia l legaron á q u e d a r  reducidos  á unas bóvedas q u e b r a n t a 
d a s ,  y á unos depósitos ó estanques i nmundos ,  donde el im
perio de la necesidad hacia se bañasen en agua corrompida,  
indis t intamente y confundiéndose toda clase de enfermedades,  
las infinitas personas que en todos t iempos han acudido á es
te inapreciable raudal  , at raídas  de las maravi l losas propie
dades medicinales de  sus aguas:  por  manera que sufrían las 
mayores  pr ivaciones,  pel igros é incomodi dades , que  llegaban 
hasta el ext remo de tener  que vivi r  en este inculto y triste 
despobl ado,  en chozas ó barracas ,  á la i ntemper ie  y sin la 
menor  seguridad.

T a n  inaudito y  desacer tado pr oceder  hubiera concluido 
posi t ivamente con este s ingular  es tablecimiento,  quedando 
solo reducido al precioso manant ial  de salud y  de vi da ,  que 
la próvida naturaleza a r ro j a  en abundan* ¡a para consuelo y 
fel icidad de los h ombr es ,  si por  los años de 1776 los lamen
tos y quejas de l o s :Concurrentes,  producidas por las con fi
nitas penal idades y f recuentes  desgracias que suf r ían,  no hu
biesen l legado á los oidos del  fi lantrópico y celebre obispo 
D. Claudio Sans. Este respetable  p r e l a d o ,  entusiasmado por 
el bien de sus s emej ant es ,  fijó su atención sobre asunto de 
tanta ent idad , y t ra tó  de a r ra nc a r  de raíz tantos y tan mul
tipl icados males,  ocurr iendo para evi tar los,  lo mas pronto po
s ible ,  á la formación del  sólido y  capaz edificio de  baños de 
que he hecho mención en la p r imer a par t e de esta memoria.

Parecía  y era de esper ar  que  la construcción de obra tan 
út i l  y  necesaria debia proporc i onar  bienes sin cuento á la hu
mani dad dol iente y desval ida;  pero desafor t unadamente  la 
sensible y  l lorada perdida de t an  celoso bienhechor  acabó 
con todos sus benéficos proye ct os ,  y desde entonces,  á excep
ción de la casa de baños,  en nada var ió  la esencia de la de
plorable si tuación cn.qi je  se hal laba este piadoso as i lo ,  que 
hasta 1838 continuó en igual  abandono que antes,  quedando 
sumido en los mismos abusos,  odiosos desórdenes  y nocivos 
defectos de policía s ani tar ia ,  sin haber  h a b i d o , rubor i za  de
c i r l o ,  en tan di la tado t iempo persona ni  a u t or id a d  alguna 
que t ratase de corr eg i r l os ,  ni de  buscar  y  ap l icar  el remedio 
á tantos males.

Yo mismo t uve ocasión de  observar  el l ament ab l e estado 
en que  se hal laba este establecimiento en 1 8 1 6 ,  p r i mer a vez 
que me di r igí  á el. Sufr ía entonces,  por  efecto de pasio
nes de ánimo deprimentes  , una cruel  hipocondría con leves 
pero f recuentes paroxismos epi lépt icos,  y mis catedráti
cos de medicina y otros facul tat ivos instruidos me aconseja
ron tomase las aguas de Sier ra  Al humilla para hacer  termi
nar  mis padecimientos.  L le gué  al sitio de los baños,  v no fue 
poca suerte ha b er  cogido un rincón en la alcoba de una de 
las habi taciones ,  donde en el suelo coloqué mi cama , la del 
asistente,  el equipaj e y provisiones:  no encontré persona al
guna con quien consul tar  mis achaques ,  ni quien me dirigie
se en el uso de aquel la  enérgica medi ci na ,  y  asi l leno de ig
norancia me vi  precisado á segui r  la ru t ina  adoptada porto- 
dos ios e nf er mos ,  cualesquiera que fuesen las circunstancias 
en que  estaban const i tuidos ó las dolencias que padecían: 
consistía a q u e l l a ,  en at racarse de agua mi nera l  en todas las 
horas del d i a ;  t o ma r  por  la mañana  un baño t e m pl ad o ;  otro 
muy caliente por  la t ar de  , y en los intermedios ponerse una 
ó dos veces á la acción del  v a p o r ,  cuidando después de los 
baños de recogerse en la cama y abrigarse mucho para con
s er var  la t raspiración y sudar  con exceso:  en el plan dieté
tico no se g u a rd a ba  ninguna r e g la :  cada cual  comia lo que 
qu e r í a ,  y después de observar  este método por  cuat ro  ó cin
co dias regresaba á sus hogares.

Desde el p r imer  momento de mi l l eg ada ,  sin descansar y 
sin preparaci ón a l guna,  principié á har tarme de agua caliente; 
me zambul l í  en la pocilga asquerosa del baño templado que 
no se r enovaba sino de 24  en 24  horas ,  acompañado del para
l í t ico,  del  sarnoso,  del. h e rp é t i co , del  l epros o,  del pobre, 
del rico <Sfc., pues todos los pacientes estaban autorizados para 
en t r ar  y sal ir  en las balsas como y cuando quer ían : me metí 
después de algunas horas en el baño cal ient e,  que era abra
sador ,  por que de t iempo en t iempo se le echaba agua mine
ral para que conservase el calor  con. qué 'nacía  , y  asi el teni- j 
pie era por  lo menos de 36 á 38  gr ados :  t omé también los 
vapores en el sitio de c os tumbr e ,  que  era  el feo pasillo que | 
di je estaba al lado izquierdo de las puertas  de los dos depar- ¡ 
lamentos de baños ,  en el que,  pasando el cauce del  agua me
d i c i n a l , habia un  ag uj er ó cubier to con una media t i na j a,  ̂ j 
este era el br i l lant e apara t o para recibi r  las estufas;  con esto ¡ 
y con sudar  mucho á Iqs cinco diaS completé  á mi voluntad/  
gusto eL t ratamiento ,  habiendo sufrido después por e s t a  causa 
una violenta enfermedad cutánea de caráct er  inflamatorio que 
me l levó al borde del  sepulcro.

Aun r ecuerdo con h o r r or  los enormes pel igros á que m? 
expuse y se exponían los desgraciados enfermos con, aquel 
per judicial  y nocivo procedimiento,  encont rando muchos de 
ellos en vez d e  la salud y  de  la v i d a ,  nuevas enfermedad^ 
y  la mu e r t e :  aun se presenta á mi imaginación el triste y de# 
sastroso estado en que se hal laban los baños de Al hami l l a : es* 
tado que en 1824  vol ví  á ver  y á observar  con mas r e fl ex ion, j 
pues médico ya  hacia seis añ os ,  rae habia dedicado el djh“ j 
cil y espinoso estudio de las aguas m in e r a l e s , y principiaba3 J 
conocer las muchas nociones que son necesarias para d>rl»ir ¡ 
debi damente  la administ raccion de tan act ivo y eficaz reine- ¡ 
d i o ,  y con cuánto c u i dado ,  precaución y cautela es índispen" 
sable p r oce der  para no exponerse á e r r a r  y perjudicar  a 
infelices á quienes l a  g ra ve d ad  de sus males pone en la d11'3 
precisión de usar  una medicina ú  q ue  se acude como Únicoie 
curso eu los casos mas desesperados.



Aquel  estado era la copia fiel del cuadro espantoso que 
con tan vivos colores presentó en 1810 el medico filósofo Don 
Ramón López Mat eos  en su preciosa obra t i tu lada P en sa m ien 
tos sobre la razón de las leyes d e r iva d a  de las ciencias f í s i 
cas , ó f i lo so f ía  de la l eg is la c ió n , del  cruel  y  t r iste a b a n d o 
no en que se hal laban todas las fuentes minerales  de España,  
con objeto de l lamar  la atención de los sabios y  del G o bi e r 
no para que se nombrasen facul tat ivos instruidos que dir igie
sen el uso de tan act ivo remedio , y  se disipase asi uno de los 
mas feos borrones que manchaba y  oscurecía nuest ra c u l t u 
ra j  civil ización : aquel  sabio profesor lamenta el estado de 
desolación y abandono en que estaban los inapreciables esta
blecimientos de aguas mi ne ra les ; hace u na  pintura de ellos 
que no puede considerarse sin est remecimiento y h o r r o r ;  se 
queja del  absoluto descuido en que se ha l laba este i mport an
te ramo de policía y de salud públ ica ;  manifiesta las infinitas 
pr ivaciones,  fat igas,  t rabajos y pel igros que sufrían los infe
lices enfermos,  que desesperados ya de tentar  sin fruto varios 
remedios , se abandonaban ciegamente á este ú l t i m o ,  sin cono
cimiento de sus resul tados ,  sin t ener  quien dirigiese su de l i 
cada adminis t ración, y  cuidase de sus dolencias,  l legando r e 
petidas veces a acabar  la vida en medio de los horrores del  
mas triste desampar o;  indica que en aquel la desgraciada épo
ca el para l í t i co,  el gotoso,  el hipocondriaco tenian que b añar 
se con el que padecía t i ñ a ,  sar na ,  he rpe s ,  úlceras  f e . , azo
tando mas de una vez en la boca y nariz con las undulaciones 
del líquido las costras asquerosas que  nadaban en su superfi
cie; patentiza el r u bo r  y la vergüenza que causaba v e r  mez
cladas y contusas todas las clases y  gerarquías  del  Estado sin 
recato ni decoro ,  cuya unión r epugnant e podia solo conciliar 
la necesidad 6 una po l ic ía  detestable  ; expresa que aun en 
los pocos manant iales que brotan inmediatos a los pueblos se 
carecía de un medico i lust rado é idóneo para d i r ig i r  los e n 
fermos, pues siendo aquel los muy cortos,  y no estando com
petentemente dotados los profesores t i t u l are s ,  tenian que ser 
por necesidad o p r in c ip ia n te s  sin e x p e r ien c ia , ó v ie jos  sin e x - 
p e n en c ia  n i  p r in c ip io s  ; clama con energía por  la reforma y  
corree ion de unos defectos t an t rascendenta les ,  y que  tanto in
fluyen en la salud púb l ic a ;  demues t r a que  este asunto debía 
l lamar par t icul ar ment e la atención del  Go b ie rn o ,  y ser uno 
de los principales objetos de la pol icía;  y acaba por  úl t imo 
diciendo que el único medio de hacer  terminar  tantos males,  
des gracias, escandalosos desórdenes y  vi tuperabl es  excesos, era 
que hubiese en estos sitios dur an te  la t empor ada un buen f a c u l 
ta t ivo  p uesto  y  dotado p or  él G o b ierno , con lo que se conse
guirá conver t i r  estos lugares t r i s t e s , molestos y  en ferm izo s  en 
estancias de co m o d id a d , de recreación y  de salud.

Lo era igualmente del triste cuadro que presentó t ambi én 
en 1837 el Dr .  D. Man u el  Fer na ndez  M ar i ño  en un escri to 
que versaba sobre la ma t e r i a ,  y  que ext rac t é,  anoté y  p u 
bl iqué en el mismo año (1) .

" E x t e n d i d a  la noticia (dice aquel  médico di rec tor)  de las 
vi r tudes de las aguas minerales  por todos los ángulos de la 
Pen íns ul a ,  como lo está por todo el mundo cu l t o ,  concurren 
a los manantiales para beber ías  y bañarse enfermos de ambos 
sexos,  ricos y pobres,  paisanos y mi l i ta res ,  de todas clases y 
categorías ,  con diferentes  e n f e rm e da d es ,  que son visibles, 
invisibles,  de mal carácter ,  de aspecto l impio ó asqueroso,  
contagiosas f e .  Los s u ge to s , que son de diferentes genios y 
condiciones,  están todos dispuestos y  determinados  a aprove
charse de las aguas y baños á sil gus to ,  sin r e p a r a r  en con
sideraciones,  e n f e r m e da d es , horas de tomar  el remedio y o r 
den que debe seguirse.  ¿ Q u é  sucederia en un establecimien
to de esta na tura leza ,  en donde se hallan reunidos un s innú
mero de enfermos de todas clases, con las predichas dolen
cias,  sin un médico director  que estableciese el orden ent re  
tantos como lian de beber  las aguas y ba ñar se ?  U n  leproso, 
un herpél ico,  un sarnoso , un escrofuloso con úlceras  abiertas,  
uno que padece cáncer ar rojando materiales  fétidos y c o r r o 
sivos; otro que tiene llagas de mal  ca rá ct er ;  otro con tisis, 
que t i ra abundantes  esputos purulentos  f e . , todos se p r e 
sentan al borde de las pilas para tomar  baños ent re  los de
mas afectos de reumat ismos,  convulsiones,  parálisis y otras 
enfermedades de aspecto l impio , persuadidos que t ienen igual  
derecho a las mismas h o ra s ,  y lo conseguían de los dueños y  
bañeros cuando de su aut or i dad manejaban los enfermos,  ven
ciendo unas veces la f uerza;  y las mas el monopol io,  si eran 
ricos y de categoría.  De aqui  las r iñas ,  los dicter ios,  desór 
denes,  golpes y aun heridas y otros cr ímenes,  l legando hasta 
forzar y r omper  las puer tas  de las casas de baños y á m a l t ra 
tar a los gobernantes ,  compromet iéndose asi la s egur idad i n 
dividual  de los bañistas,  y exponiéndose á riesgos t rascendentales.”

Todos los escandalosos defectos ,  excesos y desórdenes que 
enuncia este médico di rector  y el erudi to  M at e o s ,  á e x c e p 
ción de tener  que forzar  las puOrtas,  por qu e estaban siempre 
abiertas pa ra  hacer  cada cual  lo que q u e r í a ,  existían r e u n i 
dos con ma yor  profusión en los baños de Si er ra  Alhamil la ,  
por la par t icul ar idad i nherente , tal vez exclusiva á este es
tablecimiento,  de  no t ener  d u e ñ o ,  adminis t rador ,  persona de 
i espeto , alcalde ni au tor i dad alguna encargada del  gobierno 
y  policía que  debia observarse;  y porque no pagándose nada 
m por las habitaciones ni por  los baños ,  todas las clases de 
a sociedad estaban con escándalo mezcladas y  confundidas,  

leinando por lo tanto la mas completa  anarquía.  E l  tosco ba
bero que estaba al f rente  de esta casa de beneficencia,  no 
cui aba ni podia cuidar ,  mas que de b a r r e r l a ,  vaciar  las pí

as a media noche , volver las  á l le na r  , t ab l ear  el agua del  
ano templado para  bajar  la t e m p er a t ur a  á su an to j o ,  a br i r  

y cerrar  las c la ra b o y a s , y  recibi r  la propina que le daba vo
l t a r i a m e n t e  el en fe rm o,  á quien pres taba a lgún servicio 

pai t icular ,  o le aconsejaba el modo y manera con que habia 
e usar las aguas y  los baños;  por  lo demas este hombre r ús -  
lco que carecía de carácter  y  aut or i zaci ón,  no podia evi tar  
a enorme confusión y  el cúmulo de males y atentados que 

SG exper imentaban de continuo en un fugar,  que todas las na
ciones civilizadas miran con respeto , y consideran como sa- 
_S,a o ,  ocurr iendo con ahinco y  constancia á todo cuanto juz« 
gan conveniente ,  y  creen puede co nt r i bui r  á su fomento y esplendor.

El  t rascurso de los años no disipó la triste idea y pr of un -  
a sensación que causó en mi alma aquel  desagradable espec

táculo. Encargado en 1823 do la dirección de uno de los po - 
eos establecimientos que hay organizados en España , pude 
examinar  detenidamente todas las circunstancias y pormeno
res relat ivos a estos benéficos asilos,  y consideraba con dolor  
la infeliz situación de los pacientes que concurr ían á oíros de 
igual na tura l eza ,  sin tener  siquiera el consuelo de encont rar  
en ellos un profesor que les asistiese,  señalase el método que 
habían de seguir  en el uso de las a guas ,  ó las prohibiese si 
podia serles nocivo;  en este caso lo que molestaba y heria 
con mas viveza mi imaginación era la amar ga  suerte y atroz 
desamparo en que se hal laba todos 1 os años el crecido n ú m e 
ro de enfermos que se dir igía á Sier ra  Alhami l l a;  por esta 
causa deseaba con ansia l legase ocosion en que denunciar  al 
publ ico y manifestar  al Gobierno el horroroso desconcierto en 
que estaban constituidos estos y otros baños de la Península,  
y la indispensable necesidad de remedi ar  unos males de tanta 
consideración y trascendencia.

Esta ocasión se presentó en el año de 1838 : la super ior i 
dad pidió un informe sobre aguas minerales  á la I leal  aca
demia de medicina y ci rugía de M ad r i d :  esta corporación lo 
encargó á su comisión permanente del ramo;  yo como deca
n o  le forme,  y después de leido y aprobado en una de las se
siones le hice imprimir .  E n este informe (1)  l lamé la atención 
sobre los baños de Al m e r í a ;  y expresando su al ta t em pe ra tu 
ra , sus enérgicas v i r tude s ,  el justo crédito que tenian f e . f 
terminaba diciendo que estasapreciables circunstancias pedían 
de justicia la presencia de un médico d i r ec tor ,  que estudiase 
las propiedades físicas y químicas de este remedio;  que le ad
ministrase metódicamente ;  que observase su modo de o br ar  
en las enfermedades,  y  que fomentase bajo todos conceptos tan 
notable establecimiento.

E n  1837 con motivo de ha ber  convocado la inspección ge
neral  de aguas minerales del  reino á los médicos directores 
existentes en M a d r i d  para conferenciar sobre las reformas y 
mejoras  que  debían hacerse en el reglamento del r amo,  y  
para que manifestasen los manantiales minero-medicinales que 
por  su importancia debían organizarse,  asistí á estas juntas ó 
r euni ones ,  y no dudé un momento en demostrar  que los ba
ños de Sier ra  Alhami l l a eran unos de los que con mas urgen
cia exigian la real ización de una idea tan út i l  y necesaria pa
ra sacarlos de la r epug nant e  abyección en que yacían.  E n  el 
mismo a ñ o ,  pocos meses d es pu és ,  la autor idad super ior  po
pul ar  de la provincia de A l m e r í a ,  impuesta de los males y  
dosórdenes que ocurr ían  en e l los ,  animada del mas laudable 
celo y  en cumpl imiento de sus deberes,  ins t ruyó expediente  
sobre tan i mportante  obje t o;  y resultando que el bien de la 
humani dad reclamaba imperiosamente el a r regl o de dichos ba
ños.  le remitió al Gobi er no ,  proponiendo como el único y 
mas indispensable medio el nombramiento de un profesor que 
se encargase de d i r i gi r los ,  en el entretanto que se adoptaba 
la creación de una nueva plaza de médico director.

Este expediente  pasó á informe á la inspección general  del 
ramo ; y obrando en secretaría los antecedentes que quedan 
enunciados,  se evacuó f avorablemente;  y en su v i r t u d ,  acce-  
die'ndose en todo á los justos deseos de tan f i lantrópica corpo
ración , por  Real  orden de 12 de Abril  de 1858 se nombró 
para el desempeño interino de aquel  cargo al l icenciado en 
medicina D. José Mar t í nez  Pad i l l a .

El  acer tado y  patriót ico paso de la diputación provincial  
de A l m e r í a  produci rá  los mas ventajosos r es ul t ado s , y a r r a n 
cará las bendiciones tanto de la presente como de las futuras 
generaciones ,  mereciendo al cont rar io la reprobación públ ica 
el inaudi to proceder  adoptado por  los que sin juicio ni p r e 
meditación , dando oidos á las perversas sugestiones de un 
corto númer o de personas int r igantes  y mal intencionadas,  
que solo at ienden á ver  real izadas mezquinas ideas de resen
timientos é intereses p a r t i c u l a r e s ,  lejos de proteger los pocos 
establecimientos que hay organizados en sus provincias ,  han 
t ratado de dest rui r los ,  fa l tando asi á una de las pr imeras  y 
mas sagradas obligaciones de su inst i tuto,  y dando una p r u e 
ba evidente de ma l i c i a ,  de ignoranci a ,  de barbarie.

Sociedad  barcelonesa p a r a  la m e jora  del s istema carcelario , 
correccional y  p e na l  de E s p a ñ a .

Ho y , conforme estaba a n u n c i a d o ,  se han reunido en el 
local de la sociedad económica los individuos inscritos para 
f or mar  par te  de la nueva asociación filantrópica.

La  comisión encargada de proceder  á la instalación de la 
sociedad carcelar ia ha abier to la sesión con el siguiente d i s
curso pi onunciado por  su pres idente el Sr.  D. José Mel ch or  
P r a t :

" Seño re s:  L a  sociedad económica barcelonesa,  deseosa de 
hacer  u n  bien á su pais ,  acogió la excitación de dos indivi
duos que propusieron la formación en esta ciudad de una aso
ciación fi lantrópica para me j or a r  las cárceles y plantear  una 
casa correccional  á imitación de lo que se ha hecho en M a 
drid.  Corno para objetos nobles hay buenos elementos en Bar
c e l o n a , la comisión encargada de poner  en ejecución el acuer 
do de la sociedad ha encont rado muchas simpatías.  Al leerse 
la lista de los suscriptores oirá la reunión cuántos se han pr e
sentado de todas las clases de la sociedad;  y  la comisión al ver  
su númer o y categoría se da el parabién de haber conseguido 
tanto en tan poco t iempo.  Confia que pronto se tocarán los 
efectos de esta benéfica inst i tución,  y habrá mejoras de im
por tancia en las cárceles y casas correccionales.  La  h u m a n i 
dad las r ec l ama;  por que la s al ubr i da d y  comodidad de los 
edificios no son incompat ibles  con la seguridad y corrección 
de los detenidos.  A u n q u e  af or tunadamente tenemos ya en esta 
capi tal  una cárcel  q u e ,  atendidas  todas las circunstancias,  
merece el concepto de buena á lo menos en lo ma te r i a l ,  las 
de los part idos judiciales  necesitan pronto remedio.  Fa l ta n en 
casi todas las tres principales condiciones ó sean necesidades,  
s a l u b r i d a d ,  comodidad y s e gu r i d a d ;  y  en ninguna hay la 
distr ibución propia  para que reclaman el sexo,  la e d a d ,  la 
educación y  el cr imen.  Todos  ios hombres observadores han 
convenido en que asi en las casas de detención como en las 
peni tenciarias  es indispensable la separación de diversas c l a 
ses de criminales.  Po r  ot ro lado el establecimiento de una

buena casa de corrección urge  sobremanera en esta populosa 
ciudad.  La que existe en el ex-convento de los Angeles  dista 
mucho de ser  lo que reclama Barcelona.  L a  asociación carce
laria se a c er car á ,  la examinará , y  confio que p r opo ndr á  las 
muchas reformas de que es s uscept ib le ,  especialmente en la 
parte moral  y artíst ica.  Es preciso que tengan ocupación los 
penados, y que reciban metódicamente lecciones religiosas (pie 
les recuerden el mal que han hecho,  y  el bien que aun pue
den hacer á la sociedad. Los dias ó meses que estos de sve ntu
rados permanezcan en la peni tenciar ía con buenas amonesta
ciones y régimen conveniente,  tal  vez serán el medio de pasar 
del estado vicioso al de buena conducta y  u t i l i da d para  ellos 
y para la sociedad á que pertenecen.

«Aqui  estamos r euni dos ,  señores,  para instalar  esta aso
ciación nombrando de ent re los suscritos una j un t a  direct iva 
que poniéndose en relación con la central  de M a d r i d ,  y t o 
mando conocimiento de ias necesidades de nuestras cárceles,  
ponga en ellas remedio y mejora cuanto an tes ,  y  proponga 
el modo de er igi r  luego una buena penitenciaría.  Se ha es
crito mucho sobre este punto,  y  yo ofendería la i lustración 
del concurso si repi t iera aqui  lo que ha publ icado la prensa 
en M a d r i d  y en Barcelona.  A todos consta la eficacia de la 
asociación carcelar ia de la corte que en solo 15 dias ha e r i 
gido la casa correccional  para adultos.

«M e complazco en la esperanza de que nuest ra  sociedad 
no será menos celosa venciendo obstáculos , que siempre los 
hay,  para p l antear  otra en esta c iudad populosa donde for
zosamente ha de haber j u v e n t ud  descarr iada y viciosa. Pr ec i 
samente tenemos ya modelo en la c indadela,  gracias al celo y  
fi lantropía de su fundador .  H a y también varios reglamentos 
hechos,  y de todos esos mater iales  y de los escritos del sabio 
y virtuoso La Sagra me prometo que la junta que va á c r e a r 
se sacará todo el par t ido para l l ev ar  con sus propias luces y  
telo la mejora adelante.

«No creo haya objeto mas subl ime para las almas gr an
des que el de pr ocu ra r  un bien á los mismos criminales  ó 
supuestos tales. Mient ras  un preso no reciba el fallo de los 
t r ibunales,  es una injusticia t ra ta r l e  como delincuente.  E n 
horabuena que su persona esté asegurada mientras la ley 
examina las causas por que ha sido detenido.  Si resul ta ino
cent e,  y  ha sido tratado con h u m a n i d a d ,  deberá quejarse 
menos de su detención;  y si resul ta cu l pa bl e ,  la misma l ey 
marcará el t ratamiento que haya de l l ev ar  en lo sucesivo.  
Teniendo á la vista estas ideas,  esperemos ver  á los españoles 
t ratados como á hombres en estos asilos de aflicciones. La  so
ciedad misma repor ta un bien en que la j us t i ci a ,  el aseo,  la 
f i lantropía,  mor al idad é industr ia presidan en las cárceles y  
casas correccionales.”

A continuación de este discurso el secretario de la comi
sión D. Rafael  P ía  y Carreras  ha leído el acuerdo de la so
ciedad económica y el anuncio de la comisión relat ivo á la 
instalación de la sociedad carcelaria.

El  i ndi vi duo de la misma comisión D. Pedro Soler  y Per ich 
ha leido los nombres de los señores inscritos,  cuyo número 
con especial complacencia hemos visto que pasa ya de 450.

Háse procedido acto continuo al nombramiento de un pre
sidente,  un secretario y un tesorero para la nueva sociedad, 
y ha recaído en los socios siguientes :

D. R amp n de S a b a t e r , presidente.
D. Ramoa F e r r e r  y  Garce's,  secretario.
D. B al tasar de Baea rd i ,  tesorero.
Los dos pr imeros socios que  acabamos de n om b ra r  han 

pasado á ocupar  la m e s a ,  y  su pr imer  acto ha sido da r  en 
nombre de la reunión un voto de gracias á los señores de 
la comisión de la sociedad económica por el celo y eficacia 
que han manifestado en l l evar  á feliz término su importante  
cometido.

Leídas las bases adoptadas  por  la sociedad carcelar ia de 
M a d r i d ,  y leido el proyecto de bases análogas que ha pr e
sentado la ci tada comisión para  la sociedad de Bar cel ona,  se 
ha suscitado una larga discusión,  en la cual  han tomado par te  
los Sres. M ar t í n e z ,  S a n t a m a r í a , de Gisper t ,  J a u m a r ,  Soler  y  
otros,  acerca de si se discutiría inmediatamente dicho proyec
to de bases,  ó si se aplazar ía para otra reunión mas numer o
sa,  después que todos los socios inscritos hubiesen podido en
terarse del  contenido.  L a  mayor ía  ha sido de  parecer  de des
pachar  en el acto.

E n  v i r t u d  de este acuerdo se han leido por  ar t ículos las 
bases propuestas.  La  p r i m er a ,  que fija el obje to de la socie
dad y concreta sus t rabajos á la provincia de Barcelona,  ha 
dado l ugar  á un razonado debate entre los Sres. P r a t ,  Mon-  
lau , de G i s p e r t ,  M u r t i n ez ,  Santamaría  f e .  , sobre si con
vendr ía que los trabajos de la nueva asociación se ex tendi e
sen á las cuatro provincias catalanas que forman la j ur i sdic
ción de la audiencia terr i tor ial  de Barcelona.  No obstante las 
indicaciones que se han hecho , ha quedado aprobada la base 
tal cual venia en el proyecto.

Las bases restantes , idénticas á las de la sociedad de M a 
dr id , han sido aprobadas  sin discusión;  y en v i r t ud  de lo 
prevenido en la base que t rata  del gobierno , administración 
y dirección de la sociedad , han sido nombrados , por  una es
pecie de aclamación tácita de los pocos socios que á ú l t i ma 
hora han quedado en el sa l ón,  los señores cuyos nombres  y  
cargos se expresan á cont inuación:

D. Ramón de Casanova y M i r ,  vicepresidente.
D. J u a n  de Z a f o n t , vocal 1?
D. Cayetano R o v i r a l t a ,  vocal  2?
1). F é l i x  R i b a s ,  vocal  3?
D. Agust ín F o n t  , vocal  4?
D. Vi cente  Z u l u e t a ,  vocal 5?
D. Narciso Soler  y P e r i c h ,  vocal  6?
D. M a nu e l  P e r s ,  vicesecretario.
D. J oa qu í n  Compte , contador.
Estos señores ,  en unión con el pr es ident e ,  secretario y  t e 

sorero que  hemos mencionado , formarán la j un t a  d i rec t iva  d e  
la sociedad carcelar ia de Barcelona.

Han quedado pendientes de u l t er i or  acuerdo la duración 
de esta j un ta  y otros ext remos,  asi const i tut ivos como r egl a
mentarios,  que probabl ement e tomará en pr ont a consideración 
la dirección nombrada.

Dado está el p r i me r  paso: hoy se ha instalado en Barce
lona una sociedad para me jor ar  las cárceles y  presidios y  á 
sus habi tuales moradores.  Nos complacemos en anunciarlo ; y  
nos complacemos ademas en c ree r  que  hoy empieza á ge rmi 
nar  en esta capi tal  la semil la ó el principio de asociación q ue



tan gigantescos resultados da en otros paises, y a cuya falta 
hemos t lebido hasta ahora nosot ros <•'* descuido de ramos inte
resantísimo y el abandono de empresas n ti les al país.

Banco español de S. .Fernando.

La junt a de gobierno del Banco español de S. Fernando 
ha determinado que para el complemento del dividendo que 
corresponde á las acciones por las ut i l idades real i / aua .■» en el 
año pasado de 1839,  se reparta sobre el 4 por 109 ya d is t r i 
buido en el mes de Octubre,  7 por 100,  cuyo pago se e jecu
tará observándose las reglas siguientes:

1? Los propietarios de acciones y de residuos de acción, 
ó sus apoderados acreditados ya en el Banco,  podran presen
tar  en la secretaría del mismo desde U  de A b r i l  próximo los 
extractos de inscripción ó testimonio li teral,  acompañados de 
carpetas dobles ,  las cuales se recibirán todos los dias no f e
riados desde las nueve á las dos de la tarde.

2? Una de estas carpetas quedará con *\ ex t racto;  y en 
la o t r a ,  que recibirá el por tador ,  pondrá el oíicial encargado 
el recibo del ext r ac to ,  y señalara día para el cobro del  d i 
videndo.

5? En conformidad á la advertencia que se hizo y publ i 
có en el anuncio del Diario de 1? de Octubre  del ano p ioxi -  
uio pasado,  los propietarios de acciones que se bailan ausen
tes de esta capital , deberán presentar ie de vida en torina le
gal ,  sin cuyo requisito no se despachará l ibramiento de pago 
del dividendo.

4* La j unt a de gobierno ha tomado las disposiciones con
venientes para que el dividendo sea satisfecho dentro del  t er 
mino mas breve pos ible ,  y para conseguirlo previene que 
mientras  se este ejecutando el pago d?l presente dividendo,  
se suspende el de los atrasados p o r  los e n t o r p e c i m i e n t o s  que 
originan en las oficinas. Madr id  20 de Marzo de 1840.

..' ■ r p ig w a g t .T « : ^ e n B 'a »

L IC E O  A R T I S T I C O  Y L I T E R A R I O .

La sección de música tomará parte en la sesión artíst ica y 
l i terar ia que se celebrará mañana domingo en este estable
cimiento.

En ella se discutirá el siguiente teorema l i terar io:  **E1 
romance castellano puede aplicarse á todo genero de poesía.’

Los ejercicios facul tat ivos darán principio á la una en pun
to. = £ i  secretario general  , L. A. de Cueto.

Acaba de publ i car  el Sr.  D. Juan  Alvarcz G ue r r a ,  tan 
docto en mater ias de agí «cultura , un folleto en que trata del 
cu lt ivo  del  arroz  , tanto anegado como de secano ó de mon
te. T ra t a  el autor ,  en un lenguaje claro y preciso,  del cul t i 
vo de este vegetal , de sus var iedades,  de su aplicación a di 
versos paises,  enfermedades y enemigos; su siega y su reco
lección; las diferentes maneras de preparar lo  para la venta; 
su comercio y tráfico; su análisis, y sus propiedades y usos 
en la economía doméstica,  en la medicina y artes.  Pero el 
objeto principal  de este u prcciahle escrito es extender  el cul
t ivo del arroz de secano,  que puede darse en toda clase de 
climas y de ter renos;  cuando el anegado,  que entre  nosotros 
se eult iva en las provincias de Valencia  y M u r c i a , después 
de ser en extremo pe r j ud i c i a l , como reconoce el Sr.  Alvarez  
G u e r r a ,  á la salubridad del pais,  mant iene una lucha ince
sante entre el Ínteres del cul t ivador  ó del señor ter r i tor ial  y 
los primeros deberes dei hombre ,  que son la conservación 
propia  y de sus semejantes.

Tenemos una satisfacción en recomendar  al público este 
apreciable t r a t ado ,  tan rico en noticias históricas v en obser
vaciones práct icas ,  y que adornado con una lámina se halla 
venal  en el despacho de la imprenta  de D. Miguel  de Burgos,  
calle de Toledo.

BOLETIN DE COMERCIO.

BOLSA D E  M A D R ID .

Cotización del d ia  20 a las tres  de la  tarde,

EFECTOS r ü B L I C O S .

Inscripciones en el gran l ibro á 5 por 100,  00.
T í t u lo s  al portador  del 5 por  100,  29 con cupones al con-

tado : 20y ,  § ,  y ,  un dieziseisavo, siete dieziseisavos, nueve 
dieziseisavos, 28 quince dieziseisavos,  29 un treinlaidosavo,  
cinco dieziseisavos,  28^ y 29 á v, 1. ó vol.': 29 \  , 3 0 y , -I,
29 tres dieziseisavos, § , 3 0  , £  y 2 9 |  á v. f. vol. á pr ima de
i ,  § ,  tres dieziseisavos, y y f  por 100 con cupones. 

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100,  00.
Tí t ulos  al portador  del 4 por  100 ,  23£ á 60 d. f. ó vol,

con cupones.
Vales  Reales no consolidados,  00.
Deuda negociable de 5 por  100 á papel ,  00.
Idem sin interés,  9y á 60 d. í. ó vol. :  6 á 60 id. : 6* i

58 id. á pr ima de y por  100 nuevas.
Acciones del  banco español  de S. Fe rn an do ,  00.

CAMBIOS.

Londre s ,  á 90 d ía s ,  38^.  Coruña 2 din. d.
Par i s ,  16-6.  Granada ,  2 á id.

M á l a g a , f  id.
S a n t a n d e r , y b.

A l i ca n t e ,  £ d. Sant iago,  2 d.
Barcelona , ps. fs. £ din. b. Sevil la , |  id.
B i l bao ,  par  din. Va l enc i a ,  y  din.  b.
Cádiz ,  £ papel d. Zaragoza ,  1 id. id.

Descuento de le t ras ,  á 6 por  100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
T } O R  el presente se cita , l l ama y  emplaza á Doña Mar í a  

Riga d a ,  vecina de esta co r t e ,  cuyo paradero se ignora,

y contra quien se procede c i imín.dmente en el juzgado de 
primera instancia del Sr. D. Migue l  Mar í a  Duran por ante 
el escribano del numero del crimen D. Narciso Manr ique so
bre estafas en la compra y venta de varias hatajas de consi
derable  va lor ,  para  que al término de nueve dias precisos y 
perentorios,  contados desde la publicación de este anuncio, se 
presente en cualquiera de los cárceles de esta villa á dar  sus 
descargos, y hacer su defensa en la causa que con dicho mot i
vo se sigue ante el expiesado Sr.  juez y escr ibanía ,  pues se 
la oirá y guardará  justicia en lo que la t uv i e r e ,  y no verifi
cándolo la parará el perjuicio que haya l ug a r ,  siguiéndose la 
causa en su ausencia y rebeldía  en los estrados del t r ibunal .

J u zg a d o  de p r im e ra  ins tan c ia  de A l ic a n te ,

En el expediente de inventario de los bienes del  difunto 
D. José Sicilia Meca ,  juez de pr imera  instancia que ha sido 
de esta ciudad , he acordado providencia mandando se citen y 
emplacen á todos los que tengan derecho á dichos bienes para 
que comparezcan en este juzgado a deducir lo dentro del tei — 
mino de 15 dias ,  y que se anuncie esta disposición en la Ga
cela de Gobierno.  Alicante 7 de Marzo de 1 8 4 0 .= J oa q u i n  
Saenz López.

r \ O N  Vicente  Bugeda López Val ladares  Mar t ínez Zapata ,  
comisario ordenador  honorario de la mar ina nacional,  

ministro principal honorario de este depar t amen to , vocal nato 
de la junta  del mismo,  y juez conservador del Real  coto de 
las islas deí mar  menor Kc.

La i lus t re  junta de marina de este departamento ha acor
dado en sesión de 11 del actual se saque á pública subasta la 
contrata de utensilio de la tropa del mismo; y en su conse
cuencia está señalado para el pr imer  remate el dia 15 de 
Abri l  próximo:  para el segundo el 23 del mismo; y para el 
tercero y úl t imo el 1? de Mayo de este año en las casas de 
la morada del Exemo.  Sr.  comandante general  de este di 
cho depar t amento,  donde estará reunida la expresada Ilus
tre junt a á las once horas de cada una de las mañanas de 
los mencionados dias. Lo que se hace saber para que los que 
quieran encargarse del suministro de dicho utensil io se p re 
senten en aquel los dias y hora á hacer sus posturas,  que sien
do arregladas ai pliego de condiciones que está de manifiesto 
en la escribanía principal del infrascrito,  le serán admitidas,  
y se celebrarán los remates en quien mas beneficio haga. Car 
tagena 17 de Marzo de 1840 .=Vicen t e  B u g e d a .= P o r  manda
do de S. S . = J o s é  Mar í a  de Tapia.

F ) O R  el presente c i t o,  l lamo y emplazo por p r ime r  edicto á 
Lope de Diego He rr anz  y Sandalio Cal le ja ,  contra quie

nes estoy procediendo cr iminalmente por desobediencia y ame
nazas á la autor idad de esta vi l la ,  para que dent ro de nueve 
dias pr imeros siguientes á la publicación de este edicto se pre
senten en este juzgado de primera instancia de Tama jo n ,  re
sidente en esta vi l la de la Casa de Uceda , á defenderse en la 
causa que contra ellos se sigue, en inteligencia que de no ha
cer lo ,  proseguiré la causa en su ausencia y r eb e ld í a ,  sin mas 
citarles y emplazar l es ,  hasta la sentencia definit iva,  y les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

La Casa de Uceda y  Marzo 14 de 18 40 .= V ic en t e  H e r 
nández de la Rúa.
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CIVIL Y CRIMINAL
E N  LA

POR

1). Juan M artin Carramolino.
Se halla  en M a d r id  en la l ib re r ía  de P e r e z , calle de  

C a rre ta s , y  en las capita les en que residen audienc ias  y  
u n iv e r s id a d e s .

G ratis para los que  compren los 3  cuadernos de la obra.
A rea l  id. los cuadernos 2? y 3?
A 2 rs. id. el cuaderno 2?
A 4 rs. id. solo el suplemento.

: Y a  no se vende suelto el cuaderno  1?

CU R S O  de Lógica judicial  a r r eg lada  á las doctr inas de los 
mas célebres jur isconsultos modernos ,  por  D. Fermín  

Ver langa  H u e r t a ,  del  i lust re colegio de Abogados de esta 
corte.

Esta obra puede decirse que es indispensable á los legis
tas ,  especialmente á los que estudian el curso de práctica fo
rense,  sin que deje dé ofrecer interés á los magistrados y j u 
r isconsul tos, porque en ella verán las reglas y  el a r te  de 
apl icar  los principios y disposiciones de derecho á las discu
siones judiciales por medio de los argumentos  legales de que 
mas principalmente se hace uso en el fo ro ,  enseñando á p re 
caverse contra el e r ro r  y el sofisma.

E l  interés de esta lógica no puede menos de aumentarse  
por  la extensión y  novedad con que t ra ta  el argumento saca
do de los prejuicios ó ejecutorias cuya  ju r isprudenc ia  ha sido

injustamente descuidada hasta el dia por los escritores de 
nuest ra nación.

Consta de un tomo en 8? de bel la  impresión y excelente
papel.

Se hal lará  de venta á 10 rs. á la rústica y 12 en pasta, en 
Madr id  l ibrería de l l ios ,  calle de C a r r e t a s , f rente á la Im
prenta Nacional ;  en Oviedo ,  en la de García Longoria;  en 
Valencia , en la de Navar ro  , y en las demas l ibrerías del rei
n o , con un aumento proporcionado de precio por razón de 
portes y demas gastos. H ay  ejemplares  de papel  muy fino á 
14 rs. en rústica en Madr id .

Obras del mismo autor que están en p re n s a .

Jur isprudencia  popular  , segunda edición , aumentada y 
mejorada con el t ratado de j ur i sprudencia  del jurado.

Segunda parte de la j ur i sprudencia  popular  sobre juicios 
de mayor  cuant ía ,  y correspondientes formular ios :  ambas se j
publ icarán á la mayor  brevedad.

PE L I G R O S  del onanismo en los dos sexos,  y  consejos re
lat ivos al t ratamiento de las enfermedades que  este vi

cio ocasiona.
Obra  necesaria á los profesores del arte de cu r a r ,  y p r i n 

cipalmente á los padres de familia y directores de colegios ú 
otros establecimientos de educación.  Por  J .  L. Doussin-Du- 
bru i l ,  y t raducida al castellano por el bachil ler  H. A. j

Un tomo en 8? á 10 rs. rústica v 12 pasta. Se hal lará en !
la l ibrería de Boix , calle de Ca r re t as ,  niun. 8.

LA Cuestión social , ó sea or i gen,  la t i tud y efectos del de
recho de propiedad : su autor  D. Alvaro  Florez Estra

da ,  un cuaderno en 4o.
Contestación del mismo al ar t iculo publicado en el nu

mero 194 de E l  C orresponsa l : otro cuaderno en 4?^
Véndense ambos en 6 rs. en Ma d r i d ,  en las l ibrerías de 

Cuesta y  Sánchez ,  y en la imprenta  de Burgos.

DE S CR IP C IO N  de los mas célebres establecimientos pena
les de Europa y de los Estados Unidos,  con Inaplicación 

de sus principios á los de España.  Obra  publicada por Don 
Marcial  Antonio López en ei año 1 8 o 2 , en la cual se trata 
con mucha extensión de las cárceles ,  casas de corrección y de 
fuerza , del régimen penitenciario y del modo de ponerlo en 
ejecución; de las casas de reconciliación , asociaciones de toda 
especie y sus medios para  cooperar  con reglas determinadas 
á ia conservación y mejora de toda clase de establecimientos; ¡
de los instrumentos que inmediatamente han de interveni r  en 
la ejecución,  y de los medios y recursos de que  puede echar
se mano. Dos tomos en 8?

Se vende en las l ibrer ías de Matu t e  y  Brun*

LOS Sres. suscriptores á la Economía polí tica del  marques 
de cVa l i e  Santoro con aplicación par t i cu l ar  á España, 

pueden acudi r  á recoger los cuadernos 8?,  9? , 10 y ultimo 
á la l ibrer ía de Rios,  en la que se halla encu rdernada etí 
rústica á 40 rs. , y en pasta á 44 ;  y en la imprenta  de Ver- 
ges,  cal le de la Greda .

M U S I C A .

E L  C A R N A V A L  D E M A D R ID .  ¡

Colección de valses españoles tocados en los bailes de mas- , 
caras de la academia fi larmónica y palacio de Vi l l a-Hermo
sa , compuestos y a r reglados  para  piano forte por el maestro 
I r ad ie r :  esta colección consta de cinco valses , á saber:  el Ja
que:  el Alza puñalá  : el Inocente:  el pAgua va l  y el Char
rán: véndese á 8 rs., y sueltos a 2 rs., en todos los almacenes 
de música y  en la imprenta y  l ibrer ía  de Bo ix ,  calle de Car
r e t a s ,  núrn. 8 ,  con la orgia,  del mismo autor ,  y  cantada en 
dichos bailes.  ,

Recomendamos á los aficionados esta colección , pues hemos 
tenido el gusto de oir ía en los bailes del  palacio de Villa- 
Hermosa,  y nos ha gustado muchísimo.

TEATROS#
P R I N C I P E .  A las siete y media de la noche función ex

t raordinar ia  á beneficio de Dona Teodora  Lamadr id  , dama 
joven de la compañía dramática.

Se dará principio con una bri l lante sinfonía,  y  a conti
nuación se ejecutará  la comedia n u e v a , o r i g ina l , en tres ac
t os ,  t i tu l ada

L A  V IS I O N A R I A .

Concluida , la Sra.  Diez y el Sr.  Casas bailaran un 
Pas -de -deux .

Seguirá  la comedia también nueva y  or i ginal ,  en un acto, 
nominada

L A N C E S  D E  C A R N A V A L .  j

!
Final izando con las manchegas de la Cari tea.

Si la modestia y  natural  desconfianza de los autores de la* 
dos producciones anunciadas no impidiese a la beneficiada re 
ve lar  sus nombres ,  podría desde luego dar  una muestra e 
que ha procurado complacer  al públ ico en la elección; nía* j 
ya que esto no le sea pe rmit i do ,  cuando menos dirá q«e ®  j
ínteres cómico,  la or iginal idad de los caracteres y  el be 
simo diálogo de la p r i me ra ,  y el gracioso enredo y los chis
tes de la segunda,  le dan muy fundadas esperanzas de que e 
éxito de la función corresponda á sus deseos.

C R U Z .  Hoy  no hay función. La  que  se ha de e jecu tar  

ma ña na ,  se anunciará  por carteles.
arr i


